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la OpOSlClOn. Para ,los ejerCICIOS sucesIvos'.,el anutlCio deberá
hacerse público, por el Tribunal. en los InG.des~donde-se hay~n
celebrado las ,pruebasanterloresy,poT -cualc.sqUJ~:ra_otr(}~_ n~edlos
que se juzguen convenientes pan't facihtar Sl,I·tt,l!'lplJO cOflOClImento,
con veinticuatro horas,al menos" deante{aclón. " .

9.~ En ninguneaso podrá exceder de ocho meses. el tiempo
comprendido entre la publicación de esta convocatúna _y el co
mienzo de 10s ejercicios.

VI. Ejercicios

10. Todos losejercícios cie1 coricutso-oposicióowrán públicos
y se _verificarán sucesiváIllentta,

11. En el momento de StlPJ;'esf)ll'ta,c1ón:ill 'fribunlll,IQs,oposf
tores entregarán los ., trabaios _Pl'0fe,sionalE'$,y ,', -(1.~ _'.Ílwe$Hg,ación,
en su caso,Y una Memoria':p'()I' tp:plic~d~§dbref):Lconcl;1p.to,
método; fuentes y programad~la!5, discl:p:hf\I;l$,q'll,ElC01l}pre:tlda
la pla:z:a, así como la justifjca~9r19~,()~0$ll1~ri:tos_H\le;puedan
alegar. Acontinuación,elTri1jumtlles,notif.iq~~el sls~etpaacQr
dado en orden a lapráctic8.:ci&'lo$:4Q~,*JjJmoseWrciJ::io$~

12. ,El" primer,' ejercicio ,del,concu,rs?-?p-(),sJ¿:,ión, ,c<.nls~~tirá en
la presentación y exposiciÓn de1alabbt'pe~9~aldelEl§plI'~-:lte

durante un plazo maximo dé\JlJll.._lJ-or:a,S,e.~Ul~-.deJa¡jIscusI6n
de los opositores o juecesdurante'el ,;~i'e'm,po~q~e,estimeopor,tu~o
el Tribunal.' Los opo:sito~sforrnulan~p.p(}r'escn~o.-,qu~ e:~~:r~gl!'r:an

al Tribunal en el momeI1tode-sul.Otl3'rvE3;:t'1clón. el luiClqcnllco
que les merezca la labor 'dQ()ente' y científica previa, de sus
cooposltores. ,,"';" ':", ...

La réplica de éstos se hará, en cada caso, a ~ont91:uaclOn
da .aQuel1a lectura, pero se .ratific~rápof escrito, entregado al
Trjbunal.en :un plazo dev~iJlticllatrQh(H'a::;.

13. El segundo ejercicio G()nsi,~ti'rá,_e¡;l:la,expo~iQ:HJÜ.oral del
estudio presentado por eI,.opesitOI'!l.l:ierca,: del co-nt;:epto~ métod,o,
fuentes y. programa ·dela :disclp1iIla~··duranteel,'plaz:o.·:mitximo
de una hora, seguid-ade discusión.'Oornoen el el~roiC1,q ante
rior.

14. El tercer eJerCICIo consistIrá en la exposícitm, durante
una· hora. como maXlmo, de ulla lec;cIÓnele~(ia.por el OpOSI
tor entre las de su prograllla y-euya prepanlcjón -babr{j. hecho
libremente.

15.. Elcuartoeiercicio cOl)sisttrit",~n la,ex:pos:mión,.durante
una· hora.· como maximo, de .una lec,ció~.e1egidElPor-el Tribqnal
entre diez sa.cadas a la ,suerte delpr.ogralt!'ll del otlositor. ~ara
la preparación de esta lección'se:jl}c<WI1.l,nic~:rá.i!;lQ:PosiJer,'por
un plazo máximo· de seis<horas..: p'ero-:t:i,urarl.te~I;i,te tiémpo pOdrá
utilizar los ,libros•. notas•.. mat¡ari~.1, .. ~tc;':, .• qJl-e,~Jicit;é.

16. Los ejercicios' qu~nto y sextQ:será;4,qe-:"éara-C't$t~práctico
y de indole .teóríca, respectivRn:I:l;)utE;LELTrip1,ll).fi1,en-:el:momento
de.su constitución, reglament4rá y har~pÚbJíc:l:l.~egúiiJa natu"
raleza de 'la disciplina, lafoniIa:de -:reaUzar'El'stQs.tí-abaios, el
último de los cuales habrá d1;l-ser expues:to p9rescritoi

El Tribunal podrá. fraccionar; Y,', *,rp.pl'iar '~stos gos últimos
ejercicios ,en la forma que estime 0I?ort:unQ; '. f

11.. Los opositores· leerán p4blicarp.ente ·l:o.sejel'oicios .escritos
al terminar cada uno deelll)$~ Si'Ia.-1ectU:I;aU9Pt1d:ierahacerse
en el mismo acto. los trabajo's,de .1o-s O-pO:'ilit(}re$.enc~rrados
en sobres finnados. POlO el Secretario"delTrjh~naIy rUbrica:d:os
por el Presidente, se cons'eryJ;l;r~n:.,l\as.taqtt~, s~Verifi-ql,le la
lectura en la sesión .oses:iones. post,eri~s,~n unallI'na que
quedará. lacrada y seUada.l:¡ai().~acllsto:dia(.leISe:(:retario. El
selto de lau.rna 8e·lo .reserve.rá.e:J,President;e;,?E,!:l. Tr-.ibunal.

19, .En cualquier· momento, del:,pr{).(;ei;l,imi;~ntú.d:e., ~e.lección,
si llegase a conoclm¡entodelTt'Jl:>u:nalqu~ aJ-gunQde los aspi
rantes .c-a-recede los requisitos ~}t.~gíªosenla.~9nyocatQ.rüt.se
le. excluirá de- la misma, previa: a'Ud,iel1(:it:lder:PJ'Qpi~:ínt~r-e-sado)
pasándosBJen su caso,el .. tanta:' d,aculpa a,la J'll,ri$diCCióh .(Jrdina~
ria, si se a-preciase inexactitud',enJa'decl¡ll'aciDn .que:fonnuló
y comunicándolo. en. todo caso.. el Ihlsmo' dfa-a' la Dirección
General de Ui1iversidadeseInyesJigación,

VII. Calificación de· 1'os ejercicios y propuesta

19. Los ejercicios serán elimlna,tor;ias s1el Tdbunalacuerda
la exclusión por unanimid~~!3eex-cept~~e:1 primer (tjercicio,
en el que bastarán tres votos adv~rSQ5 para q\lC lós opO'sitores
puedan serexcluídos~

20..,Después dé cadas(miÓTI 's-eleY.Iluta:rá un .. uctl'l circunstan
ciada, y enena se haniconst,arel juicio motivado que cada
Juez formare del ejercicio efectuado;

21, Antes de la votaclóIl·,qel·P17ilIler.ejetc;jci,o,,~ada.uno de
los'. Jueces entregará' al .. Prel':iidente.u.n. lnfOrttle'ace-rca de los
trabajoS' presentados porlosoPQsi:tores)1' eJ val:ox que, a su
iuicio. tenga-cada unodeellos.E:s~Sin1o:r;mQsseráncom;t;lnicados
a todos los miembrosdeITril:lunal,YSeUnir~f1,-al,e}{~J?diente.

22. La votación seráPúblicav,.n0:q:tinlll S "S.ertecesaarán tres
votos conformes para que haya>pro'pu,l5\sta,' cuaI(¡uteraque sea
el numero de votantes. S,i ni~'!l0,'d,elosop'()sitores :~btuviese
dicho número, seprocederáasegun:daYtercetavO~l"l.ción',entre
los que hayan alcanzadomá,s vQtos~,ys~'ta'J'llpocoenéstas se
l-ograse, se declarara no haber lugar, $ laprovislón dB la plaza.

Cuando sea una sola laplazaobj.etpde la:pro.vi-sión j el Tribuna!
hará la propuesta. a <favor del a,spirante, -que h¡ayaal,caTlZB:do
el mayor nÚlnero.de votos,'. dentro· de la. cnndición,est<:j,blecida
en el párrafo anterior,. En .o-tro,C:~SO;. -:nunidQ~J.· Tribunal al
día siguiente de la votación definit!vayconvoca'dús losoposJtores
por él designados, el Presidente les <irá llamando por el ord0n

que ocupen en la lista formada en virtud de _dicha, votación
para que elijan plaza entre las vacantes, ya por SI, va por
persona autorizada al efecto.. . < ,

Si algún opositor no COncurrIese al acto de elecclOn ?e plazas
ni la designase en instancia formal o por persona debIdamenle
(lutorizada, el '1 nbunal acordará para cUál ha de ser pr-opuesto,
ap¡~lando, si fUera necesario, a lavqtl:l,ción entre Jue~s.

Hecha la elecdón por los interesad.oso por el Tnbunal, en
~l caso previsto en el parrafo anterior, cada opositor será propues
t.o para la plaza. elegida, sin que contra esta propuesta quepa
recurso alguno. . . . .. .

23.for.mulada In propuest.a, el TrIbunal hara publIca ·la mlS
ma Y. en eol término de tresdias, a ,¡Jartirde la fecha de aquélla,
será· e¡ev~cla con el expedienté del co-ncurso-'Oposición por el Pre
sidente dd Tri.bunal al Ministerio de Educación y Ciencia.

VIII. Presentación de documentos

24 Los asoirantes propuestos por el Tribunal presentarán
ante e"te Departamento. dentro del ,plazo de treinta días hábiles,
a partir de la publicación por el 'frib11naLde.la propuesta formula
da, los documentos que a continuación se señalan:

1." Partida de nacimiento.
2.° Titulo de Doctor.
3." Certificación negativa de antecedentes penales, expedida

por el RfogisLro Central de Penados yRebeld~s, .
4." Certifi·tación de n'opadecer enfermedad mfecto-contaglOsa

ni defecto físico opsiquicQ ,que inhal,)iUte para el servicio. Dicha
certWc~iófl. deberá ser expedidapof:un Medico ~elCuerpo de
SanidagNftcional o potcualqui-er' .otro, con el VIsto bueno de
la Jefatura.·. Provincial de Sanidnd.

5.° En el caso de aspira.ntesfemenlnos,'certificaci6nde haber
cumplido el Servicio Social o de estar exentas de su cumpli
miento, enl-afecha de presentación de d-ocumentos.

Los -CiocumeJltos citadDs en los números 3.° y 4.° deberrÍ-n
ostar expedidos dentro de los tres meses anteriores a la fecha
en que termine el plazo lie presentación;

En defecto de los documentos concr-etOs, acreditativos de reunir
las condiciones exigidas en la presente,convrn;:a.toria,se podrán
acreditar por cualq\lÍer medio de prueba admISible enDerecho.

Quienes, dentro. del plazo .indi~o."f salvo casos de fuerza
mayor, no presentaren su dQcum$l1tación~nopOd,rán ~er n01?1:?r~
dos. y quedarán anuladas todas .S11S ,actuacIOnes, smperJUlclO
de la. r~spQnsabilidad en que hubier:.an'Il'0didoincurrir, por fal
sedad en la instanci'a a E!.ue se reftere la norma tercera de
esta convocatoria. En este .. caso, el Tribunal, formulara propuesta
adicional, fJÍectuando nueva v-otaciqniconforme al procedi~íentQ
senaladoeri la norma 22;de esta convoca~oria.entrelos aspirantes
que hubieran aprobado lor ejercicios de la opQsición.

Los aspirantes propuestos que tengan, la condición de funcio
nariospúblicos estarán exentos de Justificar documentalmente
las condiciones y requisitos ya demo§trados l?~ra?btener S~l

anterior nombramiento, debienrlopre,se1l.tar certIfIcaCIón del Mó
nisterio u Organismo de que dependa, acreditando su condición
y cuantas circuns.tancias consten en su hoja de servicios.

IX. Toma de posesión

25 El aspirantE' oaspirant.es propuestos por el Tribunal, una
v,, z nombri;tdos, dElberán tomar posesión de su destino dentro
del pJázo de un mes, a cOntar desde la notificación del nom
bramiento, salvo el supuesto dé que,sea aplicable lé dispu~sto

eli. el articulo 57 de- la Ley' de Pr'ocedimiento. AdministratIvo.
En ·el acto de toma de posesión se prestará jurameLto de

acatamiento a los Principios Fundamenta'lesdel Movimiento Na
donal y demás Leyes Fundamentales del 'Reino,

X. Normas finales

26 La convocatoria y SUB basesycuanto$ actos administl'ati~

vos se deriven de ésta yac la actuación 'del Tribunal podrán
ser impugnados por los interesados, en ·los casos y en· la forma
establecidos en la Ley de. Procedilníento Administrativo.

27. Sj se produjeran en lo· sucesivo cambios oficiales en los
planes de estudio de las respectivas Facultades o en la e:struc
tura orgitnica de la enseñanza, en especial. de los Departamen
tos universitarios, los Profesores designados podrán ser adscritos
por el Mini.stedo de Educación. y Ciencia.· mediante orden· mot!
'\rada. al desempefm de .la disciplina que· haya venido a sustitUIr
o a desarrollar la que tenian dentro. de su Universidad.

lVladdd. 29 de noviembre de 197L-El Director general de
Univ01';:;idad.e~ e hwestigación, Enrique Costa. Novena.

ORDEN de 2 de diciembre de 1971 por la que se
anuncia a concurso-oposición la plaza de Profesor
af/regado de .,Antropología» de la Facultad de Cien
cias de la Universú{adde Oviedo,

lImo, Sr, Vacante en la Facultad de Ciencias de la Univer
sidad dE;! Oviedo la plaza de Profesor agregado de «Antropología»,

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta del Decanato
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Tribunal

V, Cómienzo de los excúnenes

8," Una 'vQz constit,uido, ,e'l Tdhu.ttal acord;:tr;t y publíc:ar;'t
en el- &Bolf:tí,n',OficiaI'del Eslado", 'con quincl;l días de antelaci?YI,
la feéha; 'hora y' l-ugal- en 'que haya de verificarse la prescntaClOJ1.

llI., Solicitudes

. _,};ü 'Ser' Catedráticodé Centros docentes de Grado Medio, con
. tr:'~-s-_años- con)pletos de eierdcio, en la cittedra.

H} ,Habe~, cun1Pclido o .~star exentas del Servicio Social, si
se',traqi. ,'de ,~spjrantes: feme,ninos. Este requisito ha de tenerse

,;:cumplído antes, de; transcurr,ir los 'treinta días de. plazo paTa
;presentar, los docurriE;ntos, una, vez terminada la oposición, con
forme l(l,:. deternlÍna el artícul() 4<" del Decreto 1411/1968, de
17:4e junto.

3<" Quie'í1cs doseen tomar parte. ún 10$ con('uJ'soS-opo~;,ición,

dirigÜ'l:Ín.,fa solkitud El 'esta: Direc,cJón Genenli, dentro del plazo
de, treinta días hábiles"a partir del siguiente al de la publicación

'i;l-e. la convocatOria en el';'Bolctín Oficial del Estado--, haciendo
constar el qofiüCilio del aspirante y numero del dOCl,.lmento nacio-

"'nal de -iden,tidad'-y que .reúnen :las condiciones exigidas, que sa
especifican arfteriormente", debiendQ relacionar todas las que le

'afecten,. '~que se refe__rirún a' la,' fecha de expiraClón del plazo
senalado: para la presentaCión de las instancias,

;:Iguat1llonte deberán :hacer constar que se comprometen, en
pil' "caso,' a.' jt.m\r, acatán:tíe-nl.o a lds Principios Fundnmenlales
del ..Movimiento Natíona1.., y demás Leyes Fundamentales del
'twinó.-"

;,~_a La-;prE;!sentáción' de. instand4 deberá hacerse en este De
partiunento 'o'por. cualquier.¡;l'de lo:> conduc.to5 qUi...' serlala el artícu

: lo '66 de::-la, L-ey de Proc,edimie:nto Admimstrativo, en cuyo caso
se, entenderá'. q.ue, han 'wnid-p .entrada en el Registro GenérBI
del; mis~o 'en' la fecha en gue' fueron-- ,entregadas en los Centros
a~ que, se' refiere dü;no ~rtículo>

Los :soli~itantes deberan 'sfitlsfacer lOO. pesetas en mctáHcQ
por der~chos de __formación~,de,expectiente y 500 pe:->e-tas, tamblell
~n metálí<;,o, por derechos, de e~amen. La cantidad de eGO pesetas
'E:L__ que ascienden -los anteriores derechos ,podro &er abonada di
rectamente enJo. Habilitatión del Departamento o mediante giro,
ge' acuerdo':,con 10 que se::,establece en- ",1 articulo 66 de la Ley

,dé: I='rbcedimiento Admin~strativo> uniéndose a la i;',stancla el
Yesguarqo-.correspóndie:nte,~e,n:elque, habrá de especificarse nece
sariamente"Ja,denominación de la' plaza, de Profe¿¡or agregado
a '~aque'el,aspi["ante'cpncurre., ~

:LOs.Rspi-rantes deberim acompañar 'a sus 'insl.anc:ü:¡s certifica
CiOIl acredita.tiva',de la función .docente 'o l'ovestigadura y el escrito
d~ presenUwión por ·uu'Catedcitico de Universidad o ,de Escuela
T~.riica Superiór, en el 'que, constaran las cuaUda~es y labor
-realizadas por 'el aspirant~~, debidams.nie iliformado por la Junt<-\

~ de' ,Facultad' o de' Profesores de la E:s,cuela 'respectiva, cuando
,se tráte de "persona ufect€i:' al 'Centt'o' o ,a- \lna Universidad extrnn
¡.era, y Por el COnsejo :Superior ,de Investiga.ciooes Cienl,ificas
si'se trata de: personat> que hayanrealizado labor investígadora,
bien en el "propio Conselo"o en otros, Centros de invcstigacloa
nation~Ies 9.'extranjel·os. '" ' '
, 15," ExpírEj,d.o f¡l plazo' d~ pres-entación de- instancias y previos
los'requer:'im~"eilto::>que pro.cedan' a :los ü;neresados cuyas ínsta:l.
das' adale0ie:*'n de, algún defecto, para que, en l.tn plazo de dk~
d,fas, 'suJ::jsanen :éste' o' acampanen los documentos preceptivo~,
p01~ la ,Pirección Generar ,se :aprobará: la lista provisional de
aspirantes" admitidos y exclUidos, ·qtle se publicará en el ..Boletín
Oficial' del Estado... "

:, Los. --,in~~s:adcis podrá1l )nterpon,er j~l; reclamación provist,;.\
en el'artículo, 121 de, la Ley de Procedimiento Adnünh;trativo,
,en el -plaip de '·quince ,días ,hábiles,. a contar desdo el siguiente
al de la,publícación de la ,lista a que S~ refiere el párrafo anterior.

.Las.Teclamaciones-'que ,se presentasen se,rán aceptadas o rcChd
zadasen la R"esolucióri.. aprotitmdo la lista definitiva, que se publi
cara ,en el '"BoleU,n .oficial del Estado"",

c;:;ontra la. ,anterior >Reso~u~~6n, los inleresados podrán inter
poner ,:recursc, de alzada,: ante es.tó Ministerio, en el plazo .(L~
q,:¡ú¡1ce '(lias _hábiles; a.partir del s'Ígúicn1:e, al de la publi.ntCi.'hl
'do 'aquelhi·en, el ",SQleiit!",Ofi.cial del Estado",

Requisitos11..

2,a Para ser admitido al conpurso:~oposició~s~ r,eq.ui-er~n .las
condiciones siguientes;

Al Ser españoL
Bl Haber cumplido veintiun' años de eda,d.
Cl No haber sido separado, mediante expedien,tE:: disclplÚla,río,

del servicio del E.!?tado o de la AdministracIón Local,,l'lÍ hallarse
inhabilitado para.el servicio, de funciones públit:a.s,· ". ''', ,

Dl Haber aprobado los ejercicios y cumplído,todós los requisi
tos necesarios para la obtención del título de Doctor en F¡i-ctil.ta:ü
o en Escuela Técnica de Grado ,Superior.' ," - , " ," '.

El N() padecer enfermedad,infecto-cont'agi'Osa ni 'defecto',,flsic-o
o psíquico que inhabilite para el servicio.' . . "

F} carecer de antecedentes penales. , ' , '" " ,'", .-,
Gl Concurrir en los aspirantes .cualquiera _de ,1~'lS cir(:'ui1st<~n·-

cías siguientes: ", '" . ' "

a) Haber desempeñado funcipn':ctúcen'te oinvestjgadq:ra '.e.'fecti
va, durante tres cursos comPletos" como' n,lÍni1l1Q;'.__ en c-ual.q,uíera
de las ,In:stituciones que se exp,resan ,8 co~t,in\Íació'J;l: .

a') Universidades del Estado, Institutos'-,:;de" inves'tígadón ,o
profesionales de la misma o del Consejo Superior de' Investigaeio~
nes Científicas, acreditada mediante certificac,ión:'expedida..'por
los Rectores correspondientes 'o fa Secretaria <;;eneral deICon.sej'o
Superior de Investigaciones Cientificas, respecti'vamente, ':, . ,:

b''J Centros de Enseñanza 'Superior del Sacrqulon,te, ,El ESco- J
rial o Dcusto, mediante certificación expedida' por los ,Rectores'
o Directores de los mismos. ' .' _ '

c'J Centros de Estudios Universitarios, mediante certiflta-ción
expedida por la Secretaria General dehi Universidad de'l\1t¡ldJ'id,
visad,a por el Rectorado de l,a ~misma: : ,,' -- "; -- I

d'} Institutos de EstudioS PoliticOs~' mediante ,certificación., 6.'1' EJ Tribimal que ha de Juzgar 'To.s ejercicios cel nmcur.so-
expedida por el Director del mismo, en' la que se hara,cp-nstar, oPQsición"estara:con$tituídQ por el Presidente, deherJ;l. peneneCf'c
además, la condición de. miembro o colaborador, del intE;!resació.' al Consejo,,, Nacional de"Educación o a las Reaies Academia3

e'J Real Colegio Mayor, Albornociano de San',Clemente de o"al 'Cotlq~jo, SupeÍ'ÍOl:. de 'I:p.vesfigado,nes Científlcas on cal.idad
Bolollia lItalia>, que se ·acreditará, medianteJa. ce'rtificaci6n del de, Consejero; "o" ser ,o haber, sido Rector o Vicerrector de Umver-
Rector del mismo, ,en la qqe cOIls:tará; __además" 'la:,-c<?nditipn' "sidad o ,Decano de. una Facultad ,o DIrector de una Escueb.
de becario del mismo. ,: , , 'téqiica .~rupef:'ior; tres ,\focáles, Catedráticos o Profesores agre-

n Junta de Energía -Nuclear,,,que se justificará: ,m$:diante gados 'de.'d-isclplina'ígual o'-análoga a la q.ue o;; objete de provi-
certificación expedida por .el 'Presidente de ,la misnia,.-en )a"c¡úa." 'sion" y un ,cuar~o' V-pca,l,',.-Catedratico o no, es:)eciaJizado en !<l.
se haru constar además la condición de colaoorador: ,o 'investiga- discipl}ria', <:> 'en', materias ,simllare,s, designado por el Ministerío,
dor del interesado. " - " ,:., a ,pro~uest1l. "en., terna' ¡jel Consejo' Nacional de Fduc¿l.cion, d(\

g') Universidades de la 19le'sia "legalinente ,rééon-od'd,tú¡ con .acuerdo ,c')n, ' lo .dispuesto en la Ley 45/UJ68, de- 27 de julio, y
arreglo al Convenio de la; Sunta Sede, de 5'<de ',abril de .1962,.',," Qrden' m~nisterial de, '30 de mayo,'de- 1966.
qU8 so acreditará mediant~ certificación del 'Ilectorado 'Cornos,pon~ : 'En la- misma forma,serán,.designados, l,qs respectivos SUp1cllk'o
diente. , __ -, ' ' 7.3 Los"'miemb-ros'del TribUl,al deberán abstenel'se de in1.ervo-

h'j Escuelas'Técnicas Superiores, que Se:j:us,tif:icarA illB9-1ante :uir notificimdolo a.este:Mini,sterio, y los aspirantes podrán l'eCl,-
certificación "del Director- de la' misma. ' .: __ ' sa.r:1os cuariQo concurran las circunstancias prevista.'; en el <'Id.ícu-

i'l IQstítuto Católieo:de Artes'e Industria de Madrip.' me'dhuite 1920 de' lA L~y de ProcedütlÍen'to AdmirÜstratlvo.
certificación expedida'por la Secretaría General'd'e 1&, Univetsidáct
de Madrid, con el 'visto bueno del Rectorado.-: , " -:, , '

j') Centros universitario.;> o de Enseñanza, Técn-·ica ,su-p:cr~iorl
del extmnjero, de carácter oficial, mediante certificación :eipc- .
dida por los Rectores o" Directores de ,105 respectivos :Centros,
debidame~te legalizada. ' " '_, ,,' '.

.VILLAR-' PALASI

Ilmo. Sr. Director gent;~Tal de UrilvcTsidadEls e ''[nv~s.tjgatió'n .. ,

ASU}:ClO

En cumplimiento de lo dispuesto 'por- Ord'en 'de esta :Hrchá, '
por la que se convoca, 'para, su provisión, ,8 .cot),cursl;H:mosi:\:ión.
en tumi? ,libre; la plaza de profesor agreg8dQ"de'.,,:¡tritropqlÓ'gi~"',
dé la Facultad de,Ciencias de la Universidad da'Oviedo,.

Esta Dirección General. hace públicas las Ilormas por;'las qU/J
se habrá de regir el mencionado concuI:!:0~o}jos.iclón;-:,r"que
sal} la.s siguientes'; , '

l. Norma-s generales

L~ El concurso-oposición sé, regirá por lá"esülo:,les::úlp:"en' la
presente Qrden de convocatona, Ley' 83119tÍ5,-,de ,17· ,de"jul,io.
sobre estructura de las Facultarles universitarias, Y'SU profesora
do; Heglamemo general para in~so en la Administraéión,PúbIí
ca, aptobado por Decreto 1411/1968, de 27 de jUnlo;-L-ey ,45/t9~,

de, 27 de julio,' y Orden ministerial de 30 '·de'- mayo d3,' ':1l166,
sobre constitución de los Tribunales en los concursos-op(jsíción
a plazas de 'Profesores agregados, y Decretc(de -1a-' Pr~sii;le.ncia
de! Gobierno 315/1964, de 7; '-de. febrero, por el,.qu,e se, 'apnieba
la Ley artícula.-da tle ,Funcionarios, Civiles del 'Estárla.

y Rectorado respectiv.os y previo infQ~e de'la,COlnisión Su'pe:;iot'
de Personal. ha resuelto 'anunciar la -mencionad{l pl~za~ para
su provisi.ón, a concurso~oposic~6n. en turno ,libre. _ :

Los asPirantes,. para ser· admitidos al 'mismo, 'deberán -.retlnir
los requisitos que, se exijan ,en las 'normas de. convocatoria, que
se publiquen por la Dirección yeneral de U:iliversidadE;!s' e'Inve,s
tigación, rigiéndose el concurso,oposición por los prec,é-ptos1eg'a,es
que ee. lF.ts mismas se señalen. -; ," - , - .,:'

Lo digo a V. 1. para su conocimiento',y efectos.
Dios guarde a V., 1. muchos afias.
Madrid, 2 de diciemb,re de 1971.



12 enero 1972 B. O. del K-Núm. 10

de los candidatos, la celebración del sorteo; en su CaSO, para
determinar el orden en que habran de actuar los mismos y
la fecha, hora y lugar del comienzo del primer ejJ:lrcicio de
la oposición. Para lps ejerdcios su~esívos, el anuncio deberá
hacerse público por el Tribunal en los locales donde se hayan
celebrado las pruebas anteriores Yilor·CtlaleSqulera otros.medios
que se juzguen convenien~spara facilitar su amplio conocimiento,
con veinticuatro horas. almenos;de antQlación.

9.a En ningún caso pódráexcéder de ocho inesesel tiempo
comprendido entre la publicaciórtde esta convot¡;ltoria y el co
mienzo de los ejercicios,

VI. Ejercicios

10. Todos los ejerciCiOs del concur5o'opo~¡cióflserú.n públicos
y se verificaran sucesivamente.

11. .. Enel moment.o de su pres.entadónal Tribu.nal, los oposito
res entregarán los trabajos .pro~~síonalesyde investigacióll. en
¡;u caso, y una Memoria,portriplicadq" sobreyleoncepto, método,
:luentes y programa de lasdisclplinf;ts qlla comprenda la plaztl,
nsí como la justificaci6nde otros luéritosq:ue p:uedanalegar.
./t continuación, el Tribunal Jes . notificará el si$:tema acordado
Hn orden a la práctica de los dos últnnos ejerciéios.

12. El primer ejercicio delconcl,lrsQ.,oposición· Gonsistirá en
la presentación y exposición de lala'b()r:personal del aspirante,
durante un plazo máximo da unahora.¡ ~guiet,a de la' dfscus~'h
de los apositores a Jueces,duranteeltiempoqu~.e,stimeoportuno
el Tribunal. Los opositoresformularáúPQrescrito, que entregarán
nI Tribunal en el momento de';~u intervención, -eljuícib crítico
que les merezca la labor docente y cie'ntifica previa de sus
coopositores.

La. réplica de .éstos se hará,. en cada caso. a continuación
de· aquella lectura, pero se .~atificarápor escrito, entregado al
Tribunal, en un plazo deve~n~icuatt'ohonls.

13. El segundo ejercícioconsIstirá; en laex:PQsidÓ{.l oral del
nstudio presentado por el op.ositnt'.;.•.. acerca. d.e.l con'cePt.o, método,
fuentes y .programa de .la ..disciplina~' du,t'ante· .el plazo maxi mo
de una hora,seguida de dis_cusicJn,como.~nel;elerciclO.anteriór.

14. El tercereiercicio consistirá en la exposición, duntnte
una hora, como máximo; de una. lecdón elegida por el. opositor
nntre las de su programa y cuya preparación haQrá hecho Ji
bremente.

15. El cuart.o ejercicio consistirá, en la ,exposición, durante
una hora, como máximo, de unalección elegida pare} Tribunal
entre diez sacadas a la suerte del prqgrama del OpbSítflr~ Para
la preparación de ésta lección se incomunicará .al o:posito.f";por
un plazo m.áximode seis horas; pero durante este ti:emnopodra
utilizar los libros, notas, materiah:etc:"qUé: S(ílicHe;

16. Los ejercicios quinto.y sexto ·saranda carácter practico
y de índole teórica, respectivamente. :El Tribunal, en 01 momento
d.e su constitución, reglamentará 'Y'l:1arápública, 'seg-un la natura
leza de la disciplina, la forma~lere~I:i~ar estos trabajos, el
último de .105 cuales habrá de 'ser expuesto por escrito.

El Tribunal podrafraccionar y, ampliar estos doS últimos
ejercicios eula forma que estime oportuno. '

11. Los opositores leerán_públicamente los ejercidos escritos,
al terminar cada uno de ellos. Si la lectura no pudiera hacerse
en el mismo acto, los trabajos de los opositores, oncerrados
en sobres .firmados· por el Secretario del. ~ribunal y rubricados
por el Presidente, se. conservarán" llastaquese' verifique la
lectura en la. sesión o Sésione~: posterio~s, en una urna que
quedará lacrada yseUada, balo la custodia del Secl"etarió. El
s¡;tllo de la urna se 10 reservará.el Prf;lsi9ert te d~I 1'rihu'naJ.

18.. En. cualquier 1l10mento~el.pr'0cedimiento de -se~cción,
si llegase a conocimiento del TribunalqllealgUttos d~ los aspiran·
tes carece de los. requisitos ,exi!ridos en· la· copvoca;toria', Se le
(}xc1uil'á de la misma, previa"audienc4J dt:-~ .propio ip;teresado,
pasándose, en su casa, el tl,lnto <,le culpa-a .la jurisdicción o,rdjna~
ria si se aprecif;lse inexactitud en la declaración que fGrmuló
y comunicándolo, en todócaso, el mismo día a la Direcekm
General de Universidades e Investigación.

VII. Calificaci6n de los ejercidos y propuesta

19. Los ejercicios serán eliminatorios si el Tribunal acuerda
la exclusión por unanimidad. Seexcéptüa el primer ejercicio,
en el que bastarán tres votos adversos para que los opositores
puedan ser excluidos.

26, Después de cada sesión se levantará un acta circunsta.n~
dada. y en ella st:'j hará constateljuiciomotívad(l que cada
,Juez formare del ejercicio efectuado.

21. Antes de la votación del prin1.er ejercicio, cada uno de
los Jueces entregaráalPresiden~e)m infonne'aoorca de 105
~r~~ajos presentados por los 'opositores y. el valor que; a S{I
¡UICIO, tenga cada uno de ellos. Estos in.formeSseYán comunicados
a todos los miembros del Tribunal y sé uníránal ex-p€ldiente.

22. Lavotacióll será pública y nominal y se necesitarán ires
voto~ confonnes para que haya PrQpul~'Sta;:cUa'lquiern.que :a
el numero de votantes. Si ninguno de los opositores obtuviese
dicho número, se procedetá asegunda y tercera votación' entre
[os que hayan alcanzado más votos,ysitamppcú en éstas se
lograse, se declarará no hab~t lugar a la provisión de la plaza.

Cuando sea tIna sola la,plaza.objet,o delaprovisión,'el Tribu
nal hará la propuesta a favor del aspimpte que haya alcanzado
1'31 mayor numero de votos dentro de la c()ncUcióh. estllblecida
el}-el párrafo anterior. Enotl'o caso, reulHdoeJ Tti-buna~ al
dla siguiente de la votación definitiva y convocados 10$ opositores

por él designados, el Presidente los irá Hamando por el orden
que ocupen en la lista formada en virtud de dicha votación,
para qUé elijan plaza entre las vacantes, ya por si, ya por pel"
sona uut0rízaea al efecto.

Si algún opositor no concurriese al acto de elección de plazas
nI la designase en instancia formal <) por persona debidamente
autorizada" el Tribunal acordará para cuál ha de ser propuesto,
apelando, s1 fuera necesario, a la votación entre Jueces.

Hecha la elección por los interesados o por el Tribunal, en
el caso previsto en el párrafo anterior, cada opositor será propues
to para la plaza elegida, sin que contra esta propuesta quepa
r€:curso alguno. .

23, Formulada la propuesta, el Tribunal hará publica la mis
ma, y en el ló!'mino de ttes días, a partir de la fecha de aquélla,
serÉ!. elevarla con el expediente del concurso~oposición.po!' el Pr(l
sido1t'J del Tribunal, al Ministerio dé Educación y Ciencia.

'l/liT- Presentación de documentos

24, Los aspi'rantes propuestos por el Tribunal presentarAn
ante este Departamento, dentro del plazo de treinta días hábiles,
a partir de JEt pubHca<:iónpor el Tribunal de la propuesta formula
da, los docutnentos que a contimiación se señalan:

1.0 Partida de nadmíento.
2" Titulo de Doctor.
3." Certificación negativa de antecedentes penales, expedida

por el Registro Cent.ral de Penados 'y Rebeldes.
4." Cert'¡ficadón de no padecer enfermedadillfecto-contagiosa

ni defeCtofísiro o psiquico qi1e inhabilite para el servicio. Dicha
certificación deberá ser expedida pOr un Médico del Cuerpo de
Sanidad Na:t:iónal o por cualquiér otn>con el visto bueno de
la Jefatura Pnj"iillldal de Sa.nidad.

5." En el caso de aspirantl?s femeninos. certificación de haber
cumpHdod Servicio SoCial o de estar exentas de su cumplimiento,
en la fecha de presontadón de documentos.

Los docümentos citados en los números 3.° y 4," deberán
€stur expedidos dEntro' de los tres meses anteriores a la fecha
en que termine el plaz.o de presentación.

En defect.o de lo~documentosconcrétosacreditativos de reunir
las condkiones exigidas en la preseriteconvocatoria, se podrán
aueditat por cualquier medio de prueba admisible en derecho

Quienes dentro del plazo indicado, y salvo casos de fuerza
mayor, no presentaren su documentaCión, no podrán ser nomhl'a~

dos y que-darán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio
de la responsabilidad en que hubieran podidoincurrir por falsedad
en la instandH a que se refiere la norma tercera de esta convoca
toria. En este caso, el Tribunal formulará propuesta adicional,
efectuando .nueva votación, conforme al procedimiento señalado
en la nOrma 22 de esta convocatoria, eri.tre los aspirantes que
hubie¡'án aprobado los ejercicios de IR oposición.

Los aspirantes propuesfos que tengan la condición de funciona
rios pú.blicos estan\n eJtentos de justiHcardocumentalmente las
condicioi1CS y requisitos ya demostrados para obtener su anterior
nombramiento. debi-endo presentar certifiCación del Ministerio
u Organismo de que dependan acreditando su condición y cuant0-s
círr;Hn~tanci"da Cfmsten en su hoja de servicios.

IX. T'óma de posesión

25. El aspirante o aspirantes propuestos por el Tribunal, una
vez l1ombmdos, deberá.n tomar posesión de su destino dentro
del plazo. de un mes. a contar desde la notificación del nombra
miento, salvo el SUpufilsto de que sea aplicable lo dispuesto en
el arHcal0 57 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

En el acto de toma de posesión, se prestará juramente de
llmtamii:mto a. los Principíos Fl.m<,lamentales del Movimiento Na·
cional y demás Leyes Fundamentales del Reino.

X. Normas finales

26. La convocatoria y sus bases.y cuantos actos administrati
vos se deriven de ésta y de la actuación del Tribunal podrán
ser impugnados por los interesados, en los casos yen la forma
establecidos en la Ley de Procedimiento Administrativo.

27. Si se produjeran en lo sucesivo cambios oficiales en los
planes ¡je estudio de las respectiva:s-Facultadeso en la estructura
orgánica de; la enseñanza, en especial de los Departamentos uni~
versitarios. los Profesores designados podrán ser adscrit9s por'
el Ministerio de Educación y Ciencia, mediante orden motivada,
al desempeño de la disciplina que haya venido a sustituir o
a desarrollar la que tenían dentro de su Universidad.

Madrid, 2 de diciembre de 1971.~El Director general de Uni
versidados e Investigación, Enrique Costa Novella.

Ji ESOLUCION de la Direcctón General de Archivos
y Bibliotecas por la que se determina el número
definitivo de plazas a cubrir en las oposiciones de
ingreso en el Cuerpo Facultativo de Archiveros,
Bibliotecar'ios y Arque61ogos.

En cl.l)f,plimiento de lo dispuesto 'en la Orden ministerial
de 31 de i lllio último, publicada en el «Boletin Oficial del Es~
ta-do~ de n de agosto siguiente, por la que se convocan opo-


